
ILUSTRÍSIMO AYUNTAMIENTO
BOLLULLOS PAR DEL CONDADO

(HUELVA)

Plaza del Sagrado Corazón de Jesús, 1         21710 BOLLULLOS PAR DEL CONDADO (HUELVA)         959 / 412094 - 412228 - 412357

ANUNCIO PROPUESTA DE CONTRATACIÓN PARA CUBRIR UNA PLAZA DE 
OFICIAL 1ª DE ELECTRICIDAD, VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL 
LABORAL FIJO E INCLUIDA EN LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DE 2020 DEL 
ILMO. AYUNTAMIENTO DE BOLLULLOS PAR DEL CONDADO

Reunido el Tribunal de Selección el 27 de julio de 2022, de acuerdo con las Bases de 
convocatoria, y siendo la puntuación final de los aspirantes la suma de la puntuación obtenida en 
las fases de concurso y oposición , la que sigue:

Nº DNI APELLIDOS NOMBRE FASE DE 
CONCURSO

FASE DE 
OPOSICIÓN

PUNTUACIÓN 
FINAL

1 ***4652** ESCOBAR 
ZAMBRANO

RICARDO 9 28,64 37,64

Se propone a la Alcaldía-Presidencia como candidato seleccionado para cubrir una plaza de 
Oficial 1ª de Electricidad, vacante en la plantilla de personal laboral fijo e incluida en la Oferta de 
Empleo Público de 2020 del Ilmo. Ayuntamiento de Bollullos Par del Condado a D. Ricardo León 
Escobar Zambrano, y de acuerdo con la Base sexta de la convocatoria no se crea bolsa de empleo 
por no haber más aspirantes que hayan superado el procedimiento de selección.

De conformidad con la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, se advierte de que se trata de un acto de trámite y como 
tal no procede la interposición de recurso contra el mismo.  No obstante, contra las resoluciones y 
los actos de trámite que decida, directa o indirectamente, el fondo del asuntos, determinen la   
imposibilidad de continuar el procedimiento, producan indefensión  o perjuicio irreparable de 
derechos e intereses legítimos, de conformidad con el artículo 112,1 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, podrá interponer recurso de alzada y recurso potestativo de reposición, que cabrá fundar 
en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabilidad previstos en los artículos 47 y 48 de la citada 
Ley.

Bollullos Par del Condado, a fecha de la firma digital.

LA SECRETARIA

Fdo. Fabiola Rosado Moreno.
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La autenticidad de este documento

se puede comprobar con el código

07E6000753FB00W2M9A5X0L9D2

en la Sede Electrónica de la Entidad
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